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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-15B-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orenana. Rector de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. medianl!! ResoluciOn del Consejo Académico No. ESPE·CA·RES-2017-052. de 03 de mayo de 2017. el referido Órgano 
Colegiado Académico. coo fundamento en el Art 33. literal b. quinto inciso del Estatuto de la Universidad de las fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. ha resuelln: 'Artl Disponer que la Ing.lourdes del Raelo de la Cruz 8ermea. proceda a realizar 
las correcciones sugeridas al proyecta. asr coma se incorpore la estructura presupuestaria que respalda el proyecta. 
para la cual se le concede el término de veinl!! y cuatro horas: Art2 Aprobar el "Plan de Movilidad con fines de 
InvestigaciOn de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE 2017. Caso: Estancias de InvestigaciOn e Investigadores 
Invitados". conforme. los términos que expresamente se d.tallan en las matrices ANEXO I y ANEXO 2 TA8LAS DE 
ESTANCIAS CON fiNES DE INVESTIGACiÓN. que se adjuntan como parte constitutiva de esta resaluciOn. Art3. Recomendar 
al senor Rectar. se digne autorizar y disponer la publicaciOn de la presente resoluciOn en la respectiva arden de 
reclnrada' : 

Ilue. dicha resoluciOn • pedido del Vicerrector Académica General. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. fue 
publicada con Orden de Rectorada 2017-1D9-ESPE·d. de fecha 24 de mayo de 2017: 

Due. mediante memoranda ESPE·THM-2017-2293-M. de fecha 28 de junio de 2017. el Director de la Unidad de Talento 
Humana. atendiendo el requerimiento planteado. referente can la solicitud de licencia can remuneraciOn solicitada par el 
senor docente: Magrsl!!r Carlos Gea"nny Albán Yánez. profesor titular principal de escalafon previa. de la ExtensiOn 
latacunga. interesada en participar en la estancia d! investigaciOn que brindará el Colegio de Pnstgraduadas. en la ciudad 
de TeXl:aca. Estados ll1idos Mexicanos· México. recomienda al Infrascrito. se le autorice licencia con remuneraciOn al 
1DD'l6. para que asista. participe e investigue con el proyecto: 'Potencialidades Turrsticas Rurales". en el evento 
académico. que se desarrollará a partir del 11 de octubre de 2017 hasta el2D de octubre del 2017. y can un tiempo total de 
devengaciOn de 3D dras. a partir del reintegro a las actividades docentes. Senala que de ser acogida la recomendaciOn de 
dicha DirecciOn. es necesario que el senar docente. remitan al retorno un informe sobre la participaciOn en el evento 
investigativo: que rea¡cen l. entrega de bienes y las procedimientos necesarias referentes al tema en las unidades 
respectivas. previo al desplazamiento: que incluya el nombre de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. en las 
publicaciones duranl!! el evento académica de invesligaciOn: y. finalmente debe a Iravés del sisll!ma informática workllow. 
solicitar la autorizaciOn de salida y retorna para el desplazamiento. asr cama firmar el registro respectiva en Talento 
Humana Docente. finalmente. en lo referente can la ayuda econOmica y pasajes. precisa que fueron otorgadas en el Plan 
de Movilidad can fines de investigaciOn de la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. 2017 a través de la Orden de 
Rectorada 2017-ID9-ESPE·d. de lecha 24 de maya de 2017: 

Due. mediante memorando ESPE·VAG-2017-D782-M. de fecha 03 de julio de 2017. el Vicerrector Académico General. remite 
al Infrascrito. para el trámite pertinente. los informes de los docentes dela Universidad que han solicitada ücencia con 
remuneraciOn para MovUi dad conforme se detalla en el citado memoranda: -' 
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Due. el ArI.BI. segundo inciso, del Reglamento de Carrera y Escalafón del Proresor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación, establece que: "Para acceder a los programas de perfeccionamiento, la institución de 
educación superior pública considerará las demandas del personal académico, asf como los objetivos y fmes 
Institucionales. Como parte de los programas da perfeccionamiento, entre otros. se considerarán; 2. Los cursos en 
metodologfas de aprendizaje e investigación ( ... l". A su veL en el último inciso establece que, "Los programas de 
perfeccionamiento se ejecuterán a través de becas, ayudas económicas. licencias. permisos, comisiones de servicio. 
entre otros. Las condiciones y los montos de las ayudas económicas. serán definidos por el órgano colegiado académico 
superior de la institución de educación superior, los mismos que deberán ser planificados y constarán en su presupuesto 
insbtucional."; 

Que, el Arl. B4, inciso primero del Reglamento de Carrera y EscalalOn del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior Codificación, establece: "[le la movaidad.-A fin de garantizar la movilidad del personal académico, las 
instituciones de educacHln superior públicas podrán conceder licencias o comisiones de servicio, asl como realizar 
traspasos de plEstos y suscribir convenios con otras instituciones de educación superior, nacionales o allranjeras. El 
tiempo de servicio en la institución distinta a la de origen será valorado e efectos de la promociOn"; 

o.e. el Arl. BS del citado Reglamento determina entre otros que además de los cesas establecidos en la Ley Orgánica da 
Servicio Público, las universidades y escuelas politécnicas públicas concederán comisión de servicios o licencia sin 
remunmción o con remuneración total o parcial. al personal académico titular para; "3 La realizaclOn de actividadas de 
docencia o investigación en instituciones de educación superior o de investigación cientilica, nacionales o extranjeras, 
hasta por el plazo má~mo de dos anos"; 

..... 

Que, de conformidad con el Arl. 45 del Estetuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva dele Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudiCial dele misma_."; 

o'e, de conformidad con el Arl. 47 del Estatuto dela Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado, es atribución 
del Infrascrito, literal i. "Conceder becas, licencias con o sin sueldo o comisión de servicios a directivos, persooal 
académico, administrativo y obreros, segun el caso, de acuerdo con la ley Orgánica de Educación Superior, el presente 
Estatuto y el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la lkliversidad'; 

Que, en el arUculo SO del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la Univarsidad de las 
Fuerzas Armadas-ESPE, se prescribe que además de los casos establecidos por la Ley orgánica de Servicio Publico. la 
Institución concederá comisión de servicios o licencia, sin remuneraciOn o con remuneración total o parcial. al personal 
académico titular para "3. La realización de actividades de docencia o investigación hasta por el plazo máximo de dos 
anos, en instituciones de educación superior o da Investigación cienHfica, nacionales categorla "A", de acuerdo a la 
clasificación establecida por el CEACCES o extranjeras, que se encuentren en el listado elaborado por la SENESm"; y; 

En ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ArI.I Otorgar ~cencia con remuneración al 101196, del 11 de octubre de 2017 hasta el 20 de octubre del 20n, inclusive. 
al senor; Nagfster Carlos Geovanny Albán Ylnez. profesor titular principal de escalalOn previo, de la Extensilln 
latacunga, para que asista, participe e investigue con el proyecto; "PolBnciaUdades Turfsticas Rurales", en el 
evento académico, que desarrollará el Colegio de Postgraduados. en la ciudad de Tell:oco. Estados ll1idos 
Me~canos- Mé~co. 
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El tiempo total de devengoción seré de treint. dros. debiendo en el convenio de devengación. determinarse la 
fecha desde cuando rige el periodo por devengar. conforme ID establece el Art. 210 del Reglamento General de 
la loSEP.lo que seré verificado por la Unidad de Talento Humano. A su vez el Beneficiario incluiré el nombre de 
la Universidad de las fuerzas Armadas ESPE. en las publicaciones que realice durante el evento. 

Previamente. el Beneficiario suscribirá el respectivo contrato de devengamiento. 

Art.2 Responsabilizar del estricto cumplimiento de esta orden de Rectorado. en sus ámbitos de competencia a: 
Vicerrector Académic. General. Vicerrect.r de o.cencia. Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia de Tecn.l.gra. oirect.r de la Extensión latacunga. Director de la Unidad de Talento Human •. 
Directora financiera. Director de logrstica y Coordinador Jurrdic. de la Unidad de Asesorra Jurrdica. 
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Expedida BII "' R .. tarad. dala Unlvlll'llidad de las Fuerzas Armadas ESPE BII Sangolqut "' ID deluli. d. 2017. 
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